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I.   Entidad Local solicitante 
D/Dª En calidad de (Presidente, Secretario…)  NIF / NIE 

Comarca / Entidad Local CIF 

II.   Renuncia / Aceptación / Reformulación de la subvención 1

Solicitada subvención para el Programa ISEAL en el ejercicio 2015 por esta Entidad Local, al amparo de la Orden de 

convocatoria de fecha       de       de 2015, publicada en BOA de       de       de 2015,  

y tras recibir con fecha  …………………………………….. PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN,  

SE ACUERDA,  según2 ………………………………………………………….   de fecha ………………………………...,             

       

      1. RENUNCIAR a la subvención propuesta. 

  2. ACEPTAR la subvención propuesta de …………………………………………………………………. Euros 
(………………………€), manteniendo el IMPORTE INICIAL DEL PROYECTO de transporte social adaptado 
presentado en la solicitud, cuya cuantía era de ……………………………………………………………………. Euros 
(…………………..€), y se compromete a justificar la totalidad del proyecto, incluyendo la aportación de la Entidad 
local. 

  3. ACEPTAR la subvención propuesta de …………………..………………………………………….. Euros 
(……………€),  que financiará como máximo el 80% del PROYECTO de transporte social adaptado 
REFORMULADO, cuyo importe total alcanzará los ………………………………………………………………euros 
(…………………€), y se compromete a justificar la totalidad del proyecto reformulado, incluida la aportación de la 
Entidad local. 

La aceptación de la subvención, en cualquiera de sus dos modalidades, supondrá su inclusión en la lista de beneficiarios, 

a fin de dar cumplimiento a los requisitos de publicidad que requiere el Fondo Social Europeo.   

En ……………………………..………………………, a …………. de …….…………………….. de 2015 

(Sello y firma de su Presidente/Alcalde) 

    Fdo………………………………………………
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